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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de la Ministra de Sanidad y Consumo 
y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 13 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 308/1983, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la reglamenta-
ción técnico-sanitaria de aceites vegetales comestibles.

El Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se 
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria de aceites 
vegetales comestibles, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una disposición adicional única con 
el siguiente texto:

«Disposición adicional única. Reconocimiento mutuo.
Los requisitos de la presente norma no se aplica-

rán al aceite refinado de girasol legalmente fabricado 
o comercializado de acuerdo con otras especificacio-
nes en otros Estados miembros de la Unión Europea 
ni a los productos originarios de los países de la Aso-
ciación Europea de Libre Comercio (AELC), partes 
contratantes en el Acuerdo sobre Espacio Económico 
Europeo (EEE) y de Turquía.»

Dos. La reglamentación técnico-sanitaria de aceites 
vegetales comestibles, aprobada por el Real Decreto 
308/1983, de 25 de enero, queda modificada como sigue:

«Las características que debe cumplir el aceite 
refinado de girasol, según el apartado V.3.2 de la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de aceites vegeta-
les comestibles, aprobada por el Real Decreto 
308/1983, de 25 de enero, quedan modificadas en los 
siguientes parámetros:

Índice de Yodo (método de Hanus): de 78 a 141.
Índice de Refracción (a 25 ºC): de 1,461 a 1,471.
Composición porcentual de esteroles sobre el 

contenido total de éstos, determinados por croma-
tografía gaseosa con columna capilar. Método ISO 
12228: 1999. 

Composición de esteroles Porcentaje (%)

  

Colesterol  . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,5
Brasicasterol  . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,2
Campesterol . . . . . . . . . . . . . . De 5,0 a 13,0
Estigmasterol  . . . . . . . . . . . . . De 4,5 a 13,0
ß–Sitosterol  . . . . . . . . . . . . . . De 42,0 a 70,0
∆5-Avenasterol . . . . . . . . . . . . De 1,5 a 6,9
∆7-Estigmasterol  . . . . . . . . . . De 6,5 a 24,0
∆7-Avenasterol . . . . . . . . . . . . De 3,0 a 9,0
Otros esteroles . . . . . . . . . . . . ≤ 9,5

 Esteroles totales (ppm): de 1700 a 5200.
Composición porcentual de los ésteres metílicos 

sobre el total de los ácidos grasos, determinados 
por cromatografía de gases con columna capilar. 
ISO 5508:1990 e ISO 5509:2000. 

Composición de ácidos grasos Porcentaje (%)(1)

  

C12:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,1
C14:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,1
C16:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,6 –7,6

C16:1 (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,3
C17:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,2
C17:1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,1
C18:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,1 –6,5
C18:1 (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,0 –90,7
C18:2 (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,1 –74,0
C18:3 (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,3
C20:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,5
C20:1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,5
C22:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 1,6
C24:0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ≤ 0,5

Composición de ácidos grasos Porcentaje (%)(1)

  

 (1) En estos intervalos están incluidos los diferentes tipos 
de aceite refinado de girasol.

(2) Suma de isómeros.

En los valores máximos y mínimos de los límites 
establecidos, están incluidos los márgenes de repe-
tibilidad y reproducibilidad de los métodos de análi-
sis empleados.»

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva sobre bases de coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica y bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

TRIBUNAL SUPREMO
 8580 ACUERDO de 20 de abril de 2007, de la Presi-

dencia del Tribunal Supremo y de la Sala del 
artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, por el que se habilita el Registro General 
del Tribunal Supremo y la Secretaría de la Sala 
del artículo 61 LOPJ para la presentación de los 
recursos contencioso-electorales que pudieran 
interponerse, los días 2, 3, 4 y 5 de mayo 
de 2007, así como las alegaciones atinentes a 
los mismos.

Atendida la previsible actuación de la Sala del art. 61 
LOPJ entre los días 2 a 5 de mayo actual para conocer de 
los recursos contencioso-electorales que puedan interpo-
nerse al amparo del art. 49.5, en relación con el art. 44, 
ambos de la LO 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electo-
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ral General, en ejercicio de las facultades que confiere a 
esta Presidencia el art. 160 de la LOPJ, dispongo:

«Habilitar todas las horas de los días 2, 3, 4 y 5 del mes 
de mayo de 2007 el Registro General del Tribunal Supremo 
y la Secretaría de la Sala del art. 61 LOPJ. Todos ellos sin 
interrupción, a los solos efectos de posibilitar la presenta-
ción de los recursos referidos, así como las alegaciones 
atinentes a los mismos que pudieran tener lugar dentro 
de los plazos fijados por dicha Ley.»

Publíquese este acuerdo en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 20 de abril de 2007.–El Presidente del Tribunal 
Supremo y de la Sala del art. 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 8581 LEY FORAL 5/2007, de 23 de marzo, de Carrete-

ras de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Carreteras de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Navarra, con arreglo a su régimen foral, ha venido 

ejerciendo históricamente facultades y competencias ple-
nas en materia de caminos y carreteras.

Debe ser puesto de manifiesto el peculiar e histórico 
régimen privativo de Navarra en materia de construcción, 
financiación y conservación de caminos y carreteras, que 
tradicionalmente diferenció a esta provincia de las del 
resto de España y que cifra su origen en esta materia en la 
Reales Cédulas emitidas en 1783 y 1784, por las que el 
Gobierno del entonces rey Carlos III vino a ceder el ejerci-
cio de esta competencia a la Diputación de Navarra. No 
fue menor en ese momento la voluntad de la Diputación 
de acometer con recursos propios lo que el Consejo Real 
no alcanzaba. Desde entonces la gestión y administración 
de los caminos y carreteras de Navarra ha venido siendo 
un distintivo del uso del régimen foral.

El régimen privativo de Navarra en esta materia, siem-
pre exclusiva de nuestra Comunidad, ya se recogía en la 
Ley 39 de las Cortes de Navarra de los años 1828 y 1829. 
Igualmente disposiciones esenciales en el reconocimiento 
del régimen foral son la Ley de 25 de octubre de 1839 de 
confirmación de fueros y la Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841. Ambas leyes traen causa en los derechos 
originarios e históricos de Navarra y al amparo de las mis-
mas ésta ha conservado y desarrollado su régimen foral.

La peculiaridad del régimen foral en el ámbito de las 
carreteras ha sido reconocida de forma expresa por el legis-
lador estatal en reiteradas ocasiones. Así, bajo la vigencia 
de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición final cuarta, por 
Decreto 2875/1975, de 31 de octubre, se reguló la adapta-
ción a Navarra de dicha Ley, disponiéndose en su artículo 
4.º que: «La Ley de Carreteras citada sólo se aplicará en 
Navarra y por los órganos competentes de su Administra-
ción Foral, en cuanto no se oponga a los principios y nor-
mas de su régimen peculiar, quedando sujetas sus resolu-
ciones al control jurídico vigente en su terri torio».

La disposición adicional primera de la Constitución 
de 27 de diciembre 1978 dispone que la misma ampara y 
respeta los derechos históricos de los territorios forales. 
Las competencias de Navarra en materia de carreteras 
están reconocidas actualmente, recogiendo su carácter 
exclusivo e histórico, en los apartados 1.f) y 3 del artículo 49 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

En el ámbito sectorial, en el presente momento en la 
legislación estatal la peculiaridad del régimen navarro 
se contempla en la disposición adicional tercera de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, que dispone: 
«La planificación, proyecto, construcción, conservación, 
modificación, financiación, uso y explotación de las carre-
teras que sean competencia de los órganos de gobierno 
de los territorios forales con derechos históricos se efec-
tuará conforme al régimen jurídico en vigor».

Navarra ha venido haciendo un amplio uso de sus 
competencias en la materia y a la par que se ha dotado de 
una completa red de carreteras, ha desarrollado un 
cuerpo normativo propio y específico. Sin embargo, tras 
la aprobación de la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, el importante 
incremento y mejora material que ha experimentado la 
Red de Carreteras de Navarra, no se ha visto acompañado 
de la paralela evolución en la legislación propia. En este 
sentido, la Ley Foral 11/1986, de 10 de octubre, de defensa 
de las Carreteras de Navarra, hasta el presente la norma 
sustantiva básica en la materia, constituye un instru-
mento que en la actualidad presenta carencias que dificul-
tan la adecuada satisfacción de las necesidades que exige 
una moderna gestión y explotación de las carreteras con 
los debidos niveles de calidad en la prestación de un 
servicio público de esta importancia.

La presente Ley Foral trata de poner fin a esta situa-
ción. El nuevo texto pretende, por tanto, además de inno-
var, actualizando y modernizando, la legislación propia en 
materia de carreteras, ofrecer un desarrollo completo de 
todos los aspectos que en ellas inciden, y esto partiendo 
de la filosofía de ofrecer soluciones eficaces a las necesi-
dades detectadas en todo este tiempo, teniendo en cuenta 
la experiencia acumulada en la materia.

II
El nuevo texto, como queda dicho, parte de la preocu-

pación de lograr la máxima eficacia en la aplicación de la 
Ley Foral y, en ese sentido, busca ser un instrumento útil, 
que ayude realmente a la adecuada gestión de la extensa 
Red de Carreteras de Navarra, la cual redunda en una 
mejor prestación del servicio público viario y atención a 
los ciudadanos usuarios de las carreteras.

Este propósito, que ya se trasluce en la estructura y 
mayor extensión de la Ley Foral, si se compara con la que 
le antecede, queda plasmado de manera inequívoca a lo 
largo de todo el texto con la regulación de la planificación, 
proyección, financiación y construcción del dominio 
público viario de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, así como de su explotación y defensa.

La Ley Foral se estructura en siete Títulos, cuatro dis-
posiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria 
y dos finales; también incluye dos anexos.

El Título I está dedicado a determinar el objeto y finali-
dad de la Ley Foral, que trasciende al clásico ámbito de la 
carretera para referirse al más amplio de dominio público 
viario. De esta forma se ha pretendido integrar un doble 
aspecto: la carretera y el resto de elementos que aparecen 
conexos a ella y el específico régimen jurídico que se 
aplica a esa compleja realidad. Todo ello sin olvidar que, 
todavía hoy en día, la propia carretera continúa siendo el 
elemento determinante, a través de su titularidad, de la 
responsabilidad del llamado servicio público viario y de 
las facultades y prerrogativas que acompañan el ejercicio 


